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ORDINARIO LABORAL-UNICA 
Radicación Nº 68689-31-89-001-2022-00026-00 
 
Al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente. El demandado se encuentra notificado. 
Provea.  
 
 

San Vicente de Chucurí Santander, 14 de junio de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí Santander, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 
Cítese a las partes para que comparezcan el día 29 DE MARZO DE 2023 A LAS 
9:00 AM., con el fin de que el demandado comparezca a contestar la demanda y 
llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T., en la que se 
adelantarán las etapas propias de la audiencia, dando aplicación al artículo 77 en 
lo pertinente y se dictará fallo. 
 
La audiencia se realizará de manera presencial.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas
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